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TÓPICOS DE CONTROVERSIA, RESPONSABILIDAD Y OPORTUNIDAD, EN MATERIA DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES POR PERSONAS FÍSICAS
Por: C.P. Jaime Goytortúa Bores
1.- MARCO LISR DE LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES POR PERSONAS FÍSICAS

En el contexto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, encontramos que las personas físicas que efectúen la enajenación de uno o varios inmuebles, pueden ubicarse en dos hipótesis normativas para efectos de determinar su forma de tributación en este impuesto:

Título IV: “De las Personas Físicas”; Capítulo IV: “De los Ingresos por Enajenación de Bienes”.

En mi opinión, éste, constituye un Capítulo y por ende, un Régimen de Aplicación Genérica.

Capítulo II: “De los Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales”, mismo que se divide en tres secciones u opciones de tributación.

Por el contrario, desde mi particular punto de vista, habrá casos en los cuales, la Persona Física que enajene inmuebles, debe o puede planear tributar al tenor de este Capítulo, el que implica un Régimen de Aplicación Específica.

Para soportar lo anterior, a continuación me permito transcribir tanto las disposiciones legales, como las resoluciones jurisdiccionales que considero importantes (el énfasis añadido es mío).

Artículo 120 LISR. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta sección, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales.

……………………….................................................................
Para los efectos de este capítulo, se consideran:
I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas.

……………………….................................................................

Artículo 16 CFF. Se entenderá por actividades empresariales las siguientes:
I. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes.

II. Las industriales entendidas como  la extracción, conservación o transformación de materias primas, acabados de productos y la elaboración de satisfactores.

………………………………………………………………………

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO

Artículo 3. Se reputan en derecho comerciantes:

I. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria;…………………………………………………………
Artículo 5. Toda persona que según las leyes comunes es hábil para contratar y obligarse, y a quienes las mismas leyes no prohíben expresamente la profesión del comercio, tienen capacidad legal para ejercerlo.
Artículo 75. La ley reputa actos de comercio:
I. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial……………………………………
II. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación comercial;
Artículo 121 LISR. Para los efectos de esta sección, se consideran ingresos acumulables………………………………los siguientes:

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad…………………………………………………………...

Artículo 137 LISR (Régimen de Pequeños Contribuyentes). Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que únicamente enajenen bienes o presten servicios al público en general, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que …………………………………..

Artículo 138 LISR. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la misma, aplicando la tasa de acuerdo al total de los ingresos que cobren en el ejercicio en efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad empresarial, conforme a la siguiente tabla…………………………………………………………………
Tesis del extinto TFF (hoy TFJFA)

Segunda época

Instancia: Pleno

Publicación: No. 20. Agosto 1981.

Página: 259

ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES BAJO EL REGIMEN DE CONDOMINIO.- SI ES REALIZADA POR UNA PERSONA FISICA QUE NO ES COMERCIANTE, NI EMPRESARIO, NO DEBE TRIBUTAR COMO EMPRESA.- Cuando una persona física que no tiene el carácter de comerciante ni empresario decide enajenar un bien inmueble bajo el régimen de propiedad de condominio, los ingresos derivados de esa venta deberán estar sujetos al Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas o sea dentro del Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Segunda época

Instancia: Pleno

Publicación: No. 10. Enero -  Febrero 1980.

Página: 208

REGIMEN DE TRIBUTACION POR VENTA DE UN CONDOMINIO EN OPERACIONES DIVERSAS Y CONSECUTIVAS.- El régimen de tributación a que se refiere el artículo 30 en relación con los numerales 68 al 71 y 72 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1976, es aplicable en los casos en que accidentalmente se ejecuta un acto de comercio, cuando en un solo acto se enajenan varios inmuebles; pero no cuando se realiza la venta de un condominio en diversas operaciones consecutivas, caso en el cual resulta aplicable el artículo 34 de la citada Ley. 

Segunda época

Instancia: Pleno

Publicación: No. 40. Abril 1983.

Página: 705

CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE INMUEBLES.- NO CAUSABAN EL IMPUESTO DEL TIMBRE CUANDO ERAN ACTOS MERCANTILES.-………… El artículo 2o. mencionado debe interpretarse integralmente en el sentido de que su finalidad era que no quedaran sin gravar los contratos de naturaleza civil celebrados por los comerciantes, en ese orden de ideas no puede considerarse el artículo 2o. como una excepción a la regla contenida en el primero, y por lo mismo debe concluirse que si una compraventa tiene naturaleza mercantil no causaba el impuesto del timbre. 

Conclusión: Es evidente, que si una persona física, hace del comercio su actividad habitual, entonces, a todas las operaciones de compra venta de inmuebles (entre otros) que celebre, no les será aplicable el capítulo IV del título IV, sino el capítulo II del mismo, y dependiendo de las características peculiares de sus operaciones, podrá tributar en cualquiera de los tres regímenes que contempla este último.

2.- NORMAS REGLAMENTARIAS  CONTROVERTIDAS

El día 17 de octubre del 2003, fue publicado el “Nuevo Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, cuya entrada en vigor fue al día siguiente de su publicación, abrogando el anterior. 

Como se ha hecho ya una costumbre, el Ejecutivo, a través de la expedición de reglamentos, o bien el SAT, mediante reglas de carácter general, han incluido una serie de normas que rebasan la potestad constitucional que se les confiere.

Más grave aun, considero, es el hecho que en relación con las normas que analizaré, parece que quiere aprovecharse la coyuntura de que en las operaciones de enajenación de inmuebles invariablemente interviene un Notario o algún otro Fedatario Público, lo que implica que existe un Tercero que por mandato de Ley debe “calcular y enterar el impuesto bajo su responsabilidad”.

A continuación, transcribiré las normas reglamentarias vigentes, respecto de la enajenación de inmuebles efectuada por personas físicas, que desde mi óptica muy particular, exceden lo dispuesto en la Ley, y por tanto, pueden ser combatidas a través de medios de defensa, y en el siguiente apartado, el sustento y antecedentes con los que soporto mi hipótesis, así como las conclusiones al respecto.

a).- Exención a la Venta de Casas Habitación:

Artículo 109 LISR. No se pagará el Impuesto Sobre la Renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

………………………………………………………………………
XV. Los derivados de la enajenación de:

a) La casa habitación del Contribuyente.

Artículo 129 RISR. Para los efectos del inciso a) de la fracción XV del artículo 109 de la Ley, los contribuyentes deberán acreditar ante el fedatario público que formalice la operación, que el inmueble objeto de la operación es la casa habitación del contribuyente, con cualquiera de los documentos comprobatorios que se mencionan a continuación:

I.
La credencial de elector a nombre del contribuyente que enajena el inmueble, expedida por el Instituto Federal Electoral, siempre que coincida el domicilio del bien inmueble a enajenar con el que aparezca en dicha credencial.

II.
Los comprobantes de los pagos efectuados por la prestación de los servicios de energía eléctrica, telefónico o gas.

III.
Con los estados de cuenta que proporcionan las instituciones que componen el sistema financiero o por casas comerciales y de tarjetas de crédito no bancarias.

La documentación a que se refieren las fracciones II y III de este artículo, deberá estar a nombre del contribuyente, al de su cónyuge o bien al de sus ascendientes o descendientes consanguíneos en línea recta, siempre que el domicilio consignado en dicha documentación coincida con el domicilio del bien inmueble a enajenar.

Criterio Normativo SAT 13/2002/ISR: …………………….. con el fin de verificar que los contribuyentes se encuentren en el supuesto de exención, los fedatarios públicos ante quienes se lleve a cabo la escrituración del inmueble, podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 77, fracciones I y II y último párrafo del reglamento en mención, sin que sea necesario acreditar el requisito de los dos años anteriores al de su enajenación.
Artículo 130 RISR. Para los efectos del artículo 109, fracción XV, inciso a) de la Ley, se entenderá que la casa habitación comprende también al terreno en donde se encuentre ésta construida, siempre que la superficie del terreno no exceda de tres veces el área cubierta por las construcciones que integran la casa habitación, por el excedente se pagará el impuesto correspondiente a la enajenación del terreno en los términos de la Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, no se consideran parte de la superficie construida correspondiente a la casa habitación, las construcciones accesorias a ésta o las bardas perimetrales. 

b).- Inmuebles enajenados por Personas Físicas Empresarias:

Artículo 201 RISR. Para los efectos del tercer párrafo del artículo 154 de la Ley, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, quedan relevados de la obligación de efectuar el cálculo y entero del impuesto a que se refiere dicho artículo, cuando la enajenación de inmuebles se realice por personas físicas dedicadas a actividades empresariales, éstas declaren que el inmueble forma parte del activo de la empresa y exhiban copia sellada o copia del acuse de recibo electrónico con sello digital de la declaración correspondiente al último año de calendario para el pago del impuesto; tratándose del primer año de calendario deberá presentarse copia de la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la solicitud de inscripción en el citado Registro. 

Cuando las enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior sean efectuadas por contribuyentes que tributen en términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, deberán efectuar el cálculo y entero del impuesto en los términos del artículo 154 de la propia Ley. 

3.- PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LOS REGLAMENTOS

A).- PRINCIPIO DE RESERVA DE LA LEY:

Consiste en la prohibición al Reglamento de abordar materias reservadas en exclusiva a las Leyes del Congreso, como son las relativas a la definición de los tipos penales, las causas de expropiación y la determinación de los tributos.

Jurisprudencia

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte: VII-Junio

Tesis: P./J. 29/91
Página: 62

REGLAMENTOS EN MATERIA FISCAL. CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS.
En relación con la facultad reglamentaria conferida por el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Presidente de la República, se debe tomar en cuenta que los artículos 28 y 31, fracción IV, constitucionales, reservan a las leyes entendidas desde los puntos de vista formal y material, la exclusiva determinación de los elementos esenciales de las contribuciones. 

Por ello, la expedición de una norma reglamentaria, además de que no debe contrariar o alterar la ley que reglamenta, por ser tal ordenamiento su medida y justificación, tampoco debe establecer alguno o algunos de los mencionados elementos esenciales de las contribuciones, dado que éstos, por mandato constitucional, deben estar en un acto formal y materialmente legislativo y no en una norma reglamentaria.

B).- PRINCIPIO DE SUBORDINACION JERARQUICA:

“Es aquel que exige que el Reglamento esté precedido por una Ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su justificación y medida”.

(Tomado de la obra “El Reglamento Fiscal”, del Lic. Rigoberto Reyes Altamirano; Editorial Tax.)

Jurisprudencia

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Parte : II, Septiembre de 1995

Tesis: 2a./J. 47/95 

Página: 293

FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES.

Es criterio unánime, tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que la facultad reglamentaria conferida en nuestro sistema constitucional al Presidente de la República y a los Gobernadores de los Estados, en sus respectivos ámbitos competenciales, consiste, exclusivamente, dado el principio de la división de poderes imperante en la expedición de disposiciones generales, abstractas e impersonales que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y completando en detalle sus normas, pero sin que, a título de su ejercicio, pueda excederse el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones, por ser precisamente la ley su medida y justificación.

C).- PRINCIPIO DE NO COMPLEMENTACION DE LA LEY: 

El reglamento no complementa la Ley, porque entonces  estaría legislando el Presidente de la República; lo que hace es desarrollar y particularizar las situaciones ya legales previstas.

(Tomado de la obra “El Reglamento Fiscal”, del Lic. Rigoberto Reyes Altamirano; Editorial Tax.)

Instancia: Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Fuente: Apéndice de 1995

Parte : Tomo III

Tesis: 732
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. SUS LÍMITES.

Mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, el titular del Ejecutivo Federal puede, para mejor proveer en la esfera administrativa el cumplimiento de las leyes, dictar ordenamientos que faciliten a los destinatarios la observancia de las mismas, a través de disposiciones generales, imperativas y abstractas que detallen sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación. Sin embargo, tal facultad (que no sólo se deduce de la fracción I del artículo 89 constitucional, sino que a la vez se confirma expresamente con el contenido de la fracción VIII, inciso a), del artículo 107 de la propia Carta Suprema), por útil y necesaria que sea, debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones propia del Poder Ejecutivo, esto es, la norma reglamentaria actúa por facultades explícitas o implícitas que se precisan en la ley, siendo únicamente esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla y que, por ello, compartan además su obligatoriedad. De ahí que, siendo competencia exclusiva de la ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos mismos supuestos. 

Por tal virtud, si el reglamento sólo encuentra operatividad en el renglón del cómo, sus disposiciones sólo podrán referirse a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por la ley, es decir, el reglamento desenvuelve su obligatoriedad a partir de un principio definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni, mucho menos, contradecirla; luego entonces, la facultad reglamentaria no puede ser utilizada como instrumento para llenar lagunas de la ley, ni para reformarla o, tampoco, para remediar el olvido o la omisión. Por tal motivo, si el reglamento debe contraerse a indicar los medios para cumplir la ley, no estará entonces permitido que a través de dicha facultad, una disposición de tal naturaleza otorgue mayores alcances o imponga diversas limitantes que la propia norma que busca reglamentar, por ejemplo, creando y obligando a los particulares a agotar un recurso administrativo, cuando la ley que reglamenta nada previene a ese respecto. 

Una vez vistos algunos criterios doctrinales respecto del alcance y características a que deben sujetarse las normas reglamentarias, en mi opinión, las normas plasmadas en el apartado anterior, no cumplen con el mandato constitucional, en virtud de que:

Artículo 129 RISR. Impone requisito no contemplado en Ley.

Artículo 130 RISR. Desvirtúa la exención prevista en Ley.

Artículo 201 RISR. Pretende obligar a los Fedatarios a retener un ISR a contribuyentes que de origen tienen tratamiento particular en Ley.

Para sostener dichas hipótesis, además de los criterios del Poder Judicial antes transcritos, a continuación, hago lo propio con otros.

Tesis aislada 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XVI, 

Septiembre de 2002 

Página: 1453

SUPREMACÍA DE LA LEY SOBRE LAS DISPOSICIONES DE UN REGLAMENTO.

La validez de la disposición de un reglamento o acuerdo, para efectos de aplicación, o bien, para propósitos de interpretación o integración normativa, está supeditada a que tales disposiciones guarden congruencia con las normas legales expresas existentes sobre la materia específica de regulación de que se trate, a más de que se entienden sujetas, asimismo, a los principios jurídicos que emergen directamente de la propia ley;  de manera tal que las disposiciones reglamentarias o administrativas, aun siendo expresas, no pueden válidamente regir contra la voluntad manifiesta del texto de la ley, ni tampoco oponerse a los lineamientos normativos contenidos en la misma, …………………………………………………………

Tesis Aislada

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: II, Julio de 1995

Tesis: 2a. LXII/95         

Página:   109

INGRESOS DERIVADOS DE LA ENAJENACION DE CASA HABITACION. EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ES INCONSTITUCIONAL. ………………………………………………………………………El precepto reglamentario es inconstitucional, porque excede a la ley de que deriva, infringiendo además el principio de legalidad en materia tributaria, ya que altera los principios de la exención que deben estar previstos en la ley y que sólo ésta puede afectar, en virtud de que restringe a los sujetos que pueden comprobar la actualización de los supuestos de la exención. La referida exención, en los términos del artículo 77, fracción XV, de la ley tributaria señalada, se aplica genéricamente al contribuyente que haya habitado el inmueble cuando menos los dos últimos años anteriores a la enajenación; pero la norma reglamentaria, al señalar los medios por los cuales puede justificarse el derecho a esa exención, restringe, sin apoyo en la ley, el número de los sujetos, pues sólo tendrán derecho a ella aquellos que, además de haber habitado el inmueble durante el tiempo indicado, posean además alguno de los documentos que limitativamente se precisan, con lo cual afecta el elemento sustancial de la exención referida a los sujetos sobre los que puede aplicarse. 

Jurisprudencia

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Agosto de 2003

Página: 310

Tesis: 2a./J. 66/2003
RENTA. EL ARTÍCULO 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE ESTABLECE EL IMPUESTO RELATIVO, AL CONSIDERAR A LAS INVERSIONES DENTRO DEL CONCEPTO DE EROGACIONES A QUE SE REFIERE EL DIVERSO 75 DE LA PROPIA LEY, ES INCONSTITUCIONAL. 

Tanto la jurisprudencia como el precepto reglamentario citado utilizan los sustantivos "gastos" y "erogaciones" como sinónimos, y de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, gastar significa la acción de expender o emplear el dinero en una cosa. Una interpretación lógico-jurídica de tales términos conduce a estimar que, para efectos fiscales, lo que se grava es el resultado de la acción de haber empleado un bien estimado en dinero para un fin determinado; en tanto que la inversión tiene diferente naturaleza jurídica y, en su más amplio sentido, es la utilización de un bien para emplearlo en el tráfico económico-jurídico con el ánimo de obtener un beneficio. En este último supuesto no existe, por tanto, el ánimo de gastar y erogar sino el de utilizar el bien para obtener determinadas ganancias. De lo anterior se infiere que entre los gastos, erogaciones e inversiones existen notorias diferencias; en los dos primeros, el dinero ha salido del patrimonio del sujeto activo y, como consecuencia, se ha perdido el ámbito de su disponibilidad; en cambio, en las inversiones, el dinero no se eroga sino que se destina a la obtención de ganancias; y, por lo que toca al uso, en los gastos y erogaciones, generalmente, el dinero se da a cambio de otra cosa, a diferencia de las inversiones en que sólo se deposita, en algunos casos, en una institución de crédito, mediante un acuerdo de voluntades, para que ésta, a su vez, lo administre y entregue al inversor las utilidades y el capital, cuando aquél así lo solicite en los términos convenidos. Todo lo anterior conduce a concluir que en virtud de las diferencias señaladas, las inversiones no pueden estar comprendidas dentro de las erogaciones y en estas circunstancias el artículo 72 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta excede los márgenes señalados en el artículo 75 del ordenamiento que reglamenta, esto es, al introducir un nuevo elemento en la base del impuesto va más allá de lo previsto en la norma ordinaria, en contravención a lo que indica el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y viola el principio de legalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la propia Constitución.

Conclusión: En mi opinión los tres preceptos reglamentarios sujetos al análisis (Arts. 129,130 y 201) son violatorios del principio de Legalidad Tributaria establecido en la fracción IV del artículo 31 Constitucional, amén de exceder lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 de la misma. Ahora bien, para cada uno de ellos, emitiré una breve conclusión en atención a sus efectos, consecuencias y verdadera afectación a los contribuyentes.

Artículo 129. Aun y cuando es evidente que conforme a inciso “a”, de la fracción XV del artículo 109 de la Ley que reglamenta, para gozar de la exención bastaría al enajenante con manifestar bajo protesta de decir verdad, que se trata de su casa-habitación; considero que el proporcionar un comprobante al Fedatario, no resulta en cuestiones prácticas nada complicado, por lo que, salvo imposibilidad de comprobarlo, no vale la pena pensar en ejercitar el derecho a la defensa.

Artículo 130. Esta norma, aun y cuando quizás en la mayoría de los casos pudiera no afectar a los contribuyentes, en función a las proporciones de terreno-construcción de gran cantidad de viviendas, por supuesto, habrá otros en los cuales efectivamente si exista un verdadero perjuicio a estos, ya que de manera por demás criticable, a través de la norma reglamentaria se vulnera lo dispuesto por nuestra Carta Magna, al modificar ostensiblemente el supuesto de exención consagrado en la propia Ley, por lo que, la recomendación no puede ser otra, mas que acudir al juicio de garantías (Amparo), dentro de los quince días siguientes a la fecha de aplicación de la norma reglamentaria.

Artículo 201. Aquí nos encontramos con una norma, que en principio me parece “confusa” o “fuera de lugar”, dado que de conformidad con lo anteriormente analizado, la enajenación de inmuebles afectos a su actividad, realizada por Personas Físicas empresarias, no debieran estar afectas al capítulo de “Enajenación de Bienes”.

Me parece que con un afán eminentemente recaudatorio, el Ejecutivo, por una parte, aclara que el Fedatario Público, no debe retener en dichas operaciones, pero pretende establecer que si la enajenación la efectúa un “REPECO”, entonces sí debe proceder a calcular y enterar el impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley, que reitero, en mi opinión, no es aplicable a estos contribuyentes, dado que por mandato de ley tienen un régimen de tributación que expresamente dispone cómo deben pagar el ISR por “la totalidad de los ingresos” provenientes de su actividad empresarial.

Para estos sujetos, considero existen dos alternativas de defensa; la primera de ellas, a través del juicio de amparo contra el cálculo y entero del impuesto, por parte del Fedatario; o bien, la segunda alternativa, sería solicitar a la autoridad el “pago en exceso o indebido” por el diferencial entre lo calculado y enterado por el citado Fedatario, y lo que le correspondería conforme a la aplicación de lo dispuesto en la Ley de la materia.

4.- EL AMPARO PARA LOS NOTARIOS RESPECTO DE ACTOS DE 3os.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, había sostenido anteriormente el criterio de que los Notarios Públicos no podían promover amparo en contra de autoridades que los afectaran en sus actos como tal, mismo que se basaba en la investidura oficial de éstos; es decir, en el eventual carácter muy similar al de funcionarios públicos que tienen.

Sin embargo, recientemente la Segunda Sala de la SCJN, resolvió una contradicción de tesis al respecto, emitiendo el criterio que con el carácter de jurisprudencial, debe aplicarse en lo futuro. Cabe aclarar que se trata de la materia civil; mas sin embargo, considero que sirve de sustento para pedir su aplicación en el ámbito administrativo o fiscal.

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVII, Junio de 2003

Página: 253

Tesis: 2a./J. 44/2003
NOTARIOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO (Y LEGISLACIONES AFINES). CASOS EN LOS QUE PUEDEN PROMOVER JUICIO DE AMPARO. Conforme al artículo 1o. de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, los Notarios son profesionales del derecho que desempeñan una función pública, consistente en dar fe de actos, negocios o hechos jurídicos a los que deban y quieran dar autenticidad. 

Por ello, dichas personas, si bien no son funcionarios públicos por cuanto no forman parte de la estructura orgánica de la administración pública, sí ejercen una función pública, la que realizan bajo su responsabilidad de manera autónoma, pero no discrecional, ya que están sujetos a diversas normas jurídicas a las que deben circunscribir su actuar, mismas que conforman su estatuto. Para determinar cuándo pueden promover amparo, a semejanza del derecho administrativo, debe distinguirse entre el titular del órgano -persona física-, y el órgano mismo. 

Así, los Notarios de esa entidad federativa, además de poder promover juicio de amparo en su carácter de gobernados como cualquier individuo contra actos autoritarios que afecten sus garantías constitucionales (persona, familia, patrimonio, libertad o seguridad jurídica), también tienen legitimación para promover el juicio de garantías en contra de actos de autoridad que violen o sobrepasen lo establecido en ese sistema normativo legal y reglamentario que rige su función, que al mismo tiempo que obligan a los Notarios, les sirve de defensa y protección jurídica, en tanto resguarda su garantía de trabajo y la legalidad de su actuación.

Contradicción de tesis 24/2003-SS. 

Conclusión: Conforme a lo anterior, considero que en tratándose de aquellas operaciones de enajenación en las que intervienen, y que acorde a lo analizado con antelación en el presente estudio, los Notarios tienen toda la aptitud y el derecho de buscar el amparo y protección de la justicia federal.

Ahora bien, es de destacar que en caso de ejercer los medios de defensa pertinentes, éstos no obtendrán de manera directa un beneficio económico; mas sin embargo, yo soy de la opinión, que sí lo obtendrán de forma indirecta, ya que podrían lograr ser liberados de la aplicación de las multicitadas normas en lo futuro, lo que redundaría en un “Valor Agregado” a sus servicios, que indudablemente atraería a los enajenantes para celebrar la operación ante la fe pública del mismo.

Considero que el medio idóneo para acceder al amparo, lo es la consulta a la autoridad fiscal, al tenor de la siguiente tesis jurisprudencial:

Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003

Página: 5

Tesis: P./J. 82/2003
CONSULTA FISCAL. SU RESPUESTA ES APTA PARA ACREDITAR LA OPORTUNIDAD Y  EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES, SI SE TRATA DEL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE SE FUNDA Y QUE SE REFIERA A UNA SITUACIÓN REAL Y CONCRETA. 

5.- OTRAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN MATERIA DE DEFENSA Y PLANEACIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON INMUEBLES

A).- Vicios del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales o Adquisición de Inmuebles e Impuesto Predial.

Cabe aclarar que aunque se trata de impuestos de ámbito local, en su esencia, en la gran mayoría de localidades de la república sus elementos básicos son prácticamente iguales, por lo que a continuación señalo algunos de los vicios de los que tengo conocimiento:

1.- Violaciones al principio de Legalidad, dado que se prevén bases alternativas o tres bases, al referirse a Valores de Adquisición, Catastrales o Avalúos, lo que indudablemente deja al arbitrio de la autoridad la determinación de la Base Gravable, a lo que mas le convenga a ésta.

2.- Violación al principio de Proporcionalidad, al no medir con precisión la Capacidad Contributiva; esto es, considera elementos ajenos y en ciertos casos, tarifas desproporcionales. 

3.- Violación al principio de Equidad, al brindar algunas exenciones sin la debida justificación.

En casos de Fusión y Escisión, se podría evitar el impuesto, al no haber contraprestación y existir casos análogos de excepción.

Conclusión: A la fecha, existen innumerables sentencias favorables a los gobernados, de diversas entidades federativas, por los motivos antes señalados, lo que, previo análisis de la legislación local correspondiente, creo que hay grandes posibilidades de quedar liberados del pago de ambas contribuciones.

B).- Venta en Parcialidades.

Sin importar la Cantidad Diferida, si el plazo  para cubrir el total de la contraprestación es mayor a 18 meses y se garantiza el interés fiscal, puede lograrse que el pago provisional sea hasta por el equivalente a un 5% del que sería en una operación de contado. Con lo anterior, además de optimizar los flujos del contribuyente, se busca evitar generar un saldo a favor en la declaración anual.

Avisos de Terminación de Obra:

En caso de no contar con comprobantes.

No se establece fecha de presentación.

La Deducción es al 100% vs. el 80% en caso de Avalúos.

Margen de incremento hasta del 10%.

Para Cálculos Anuales:

Cálculo de Tasas Promedio

¿Posibilidad de aplicar 0% en Ejercicios Anteriores?

Aplicación de Pérdidas Diversas

Deducciones Personales

Estímulo Fiscal al Ahorro

RECOMENDACIONES DE ASESORÍA A CLIENTES POR PARTE DE LOS NOTARIOS 

Las operaciones de Enajenación y adquisición de Inmuebles, no son Definitivas. Respecto de las Gravadas, Invariablemente debe presentarse Declaración Anual.

Respecto de Donativos debe informarse en Dec. Anual, en caso de que Donativos + Préstamos + Premios, sean > a 1 Millón.

En Casos de Venta de Casa Habitación, Herencias o Legados, si Ingresos Totales del Contribuyente son > a ¿500 Mil?, si no de declaran:

SE PIERDE EXENCIÓN

Para Premios: Si Donativos + Préstamos + Premios, son > a 1 Millón, y no se declara, la retención pierde el carácter de Pago Definitivo.


TOPICOS RELEVANTES EN MATERIA DE IMPAC E IVA DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO
Por: C.P.C. Daniel Santiago López

El presente artículo tiene como finalidad analizar y determinar cuáles son las obligaciones que en materia de Impuesto al Activo y de Impuesto al Valor Agregado tendrían que cumplir en México, los residentes en el extranjero que se ubicaran como sujetos en México de estos impuestos.

Al hablar de un residente en el extranjero, quisiera definir primero cuál es el sustento legal para que las personas extranjeras paguen impuestos en México.

Uno de los dos pilares fundamentales del Derecho Fiscal está constituido por el llamado Principio de Constitucionalidad, el cuál en términos generales, implica que cualquier relación jurídico tributaria, no sólo se rige por lo que expresamente determine una ley aplicable, sino que esa ley debe encontrarse fundada en los preceptos constitucionales.

El artículo 31, fracción IV de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece que son obligaciones de los mexicanos el contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

El encabezado que habla de “las obligaciones de los mexicanos”, a que hace referencia el precepto constitucional antes mencionado, se ha prestado para el planteamiento de una evidente interrogante: ¿Significa que las personas de nacionalidad extranjera residentes en México o residentes en el extranjero que obtengan ingresos gravables de fuente de riqueza ubicada en México, no deben pagar ningún tributo en México?

De acuerdo al artículo 73 fracción XVI de la CPEUM, el Congreso de la Unión tiene la facultad, entre otras, para dictar leyes sobre la  condición jurídica de los extranjeros. Asimismo el artículo 1 de la Constitución señala que en México, todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución. Atendiendo al Principio de Generalidad, el cual establece que están obligados a pagar los tributos aquellas personas físicas o morales, que por cualquier motivo o circunstancia se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas previstas en las leyes tributarias.

Nos remitimos a la pregunta ¿Qué debe entenderse por condición jurídica de los extranjeros?

El tratadista sobre Derecho Internacional, Contreras Vaca, señala que “por condición jurídica debe entenderse el conjunto de derechos y obligaciones de que gozan las personas físicas o jurídicas al encontrarse dentro del ámbito de competencia legislativo o judicial en un sistema jurídico del cual gozan del atributo de ser consideradas como nacionales, haciendo una clara referencia al sistema de equiparación elegido por nuestra legislación en el artículo primero de la Constitución”

Asimismo por Principio de Generalidad, el tratadista Flores Zavala, indica que “El principio de Generalidad debe interpretarse en el sentido de que el impuesto debe gravar a todos aquellos individuos cuya situación coincida con lo que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal, sin excepciones”.

Por lo anterior, un extranjero también debe pagar impuestos siempre y cuando se encuentre en alguna hipótesis normativa que lo obligue a su pago.

Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha tenido que intervenir y viene a darle claridad sobre este tema a través del siguiente precedente:

“Es incuestionable que en el caso en que la fuente de riqueza o del ingreso está situada dentro de territorio nacional, el Estado Mexicano, en uso de su soberanía tributaria, tiene derecho a recabar los tributos legítimamente creados sin que ello pueda conceptuarse como violatorio del Artículo 31, fracción IV, de la CPEUM, pues dicho precepto corresponde al capítulo “de las obligaciones de los mexicanos”, pero sin que ello signifique que por estar obligados los mexicanos a contribuir a los gastos de la Federación, de los Estados y de los Municipios en donde residen, de la manera proporcional y equitativa que señalan las leyes, los extranjeros están exentos de dicha obligación cuando la fuente de la riqueza radica en territorio nacional o en otro supuesto, cuando están domiciliados en la República Mexicana”.   (Énfasis añadido).

Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia  de la Nación. Amparo en Revisión. Sociéte Anonyme des Manusfactures des Glaces et Produits Chimiques de Saint Gobain Chuny et Ciry, y Fertilizantes de Monclova, S.A., páginas 290 a 292).

Una vez establecido el alcance del sustento legal para que las personas extranjeras paguen impuestos en México, procederé a definir si una persona residente en el extranjero está o no obligada a pagar impuestos en México, específicamente en materia de Impuesto al Activo (IMPAC) y del Impuesto al Valor Agregado (IVA).

IMPUESTO AL ACTIVO DE EXTRANJEROS.
En primer término, es importante analizar las disposiciones fiscales en materia del IMPAC para evaluar si un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México es sujeto de este impuesto.

El primero y segundo párrafo del Art. 1 de la Ley del IMPAC establece a la letra lo siguiente:

“  Las personas físicas que realicen actividades empresariales y las personas morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al activo, por el activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, están obligados al pago del impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento. Las personas distintas a las señaladas en este párrafo, que otorguen el uso o goce temporal de bienes,......................., que se utilicen en la actividad de otro contribuyente de los mencionados en este párrafo, están obligadas al pago del impuesto, únicamente por esos bienes.

“También están obligados al pago de este impuesto, los residentes en el extranjero por los inventarios que mantengan en territorio nacional para ser transformados o que ya hubieran sido transformados por algún contribuyente de este impuesto.”

Énfasis añadido

Como se puede observar, el precepto antes citado nos indica que si un residente en el extranjero otorga el uso o goce temporal de bienes en México, así como sí mantiene inventarios en territorio nacional, será sujeto del IMPAC, y por ende le serán aplicables las disposiciones que esta ley le imponga, así como los beneficios que la misma ley le otorgue.

Hasta aquí, se puede concluir que un residente en el extranjero al ubicarse en los supuestos antes señalados será sujeto de este impuesto. Sin embargo, es importante remitirnos al penúltimo párrafo del artículo 6 de la ley del IMPAC, que dice:

“No se pagará el impuesto por el periodo preoperativo, ni por los ejercicios de inicio de actividades, los dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este último dure más de dos años ......................................”

Énfasis añadido

Por lo que se desprende que si un residente en el extranjero es sujeto de la ley del IMPAC, le será aplicable el periodo de exención de los cuatro ejercicios antes señalados.

Sin embargo, surge la interrogante de a partir de qué momento se considerará el cómputo de estos cuatro ejercicios para el residente en el extranjero, bien sea a partir de que el residente en el extranjero sea sujeto del IMPAC en México, o a partir de que el residente en el extranjero haya iniciado actividades en su país de origen. La ley no es muy clara en este sentido sin embargo es importante remitirnos al artículo 16 del Reglamento de la Ley del IMPAC, el cual define para efectos de dicha ley lo que debe entenderse por “ejercicio de inicio de actividades”, el cual a la letra establece:

“Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 6° de la ley, se considera ejercicio de inicio de actividades, aquel en que el contribuyente comience a presentar, o deba comenzar a presentar, las declaraciones de pago provisional del impuesto sobre la renta, incluso cuando se presenten sin el pago de dicho impuesto”.

De un análisis de esta redacción, el ejercicio de inicio de actividades comienza hasta que el contribuyente esté obligado a presentar declaraciones de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta (ISR), luego siendo el caso de que un residente en el extranjero no es contribuyente de ISR sino solamente de IMPAC, se puede interpretar que el no presentar declaraciones de ISR por ser no contribuyente del mismo, su ejercicio de inicio de actividades para efectos del IMPAC no se detonará en ningún momento o hasta que por alguna circunstancia el residente en el extranjero tenga un establecimiento en México y lo obliguen a enterar pagos provisionales de ISR, concluyendo bajo esta interpretación que el periodo preoperativo de un residente en el extranjero será indefinido hasta en tanto no sea contribuyente de ISR, para entonces computarse el ejercicio de inicio de actividades y los dos siguientes.

Es importante establecer que si bien un residente en el extranjero puede tributar en el Título V y no sólo en el Título II, la disposición me señala que el ejercicio de inicio de actividades es a partir de que deba comenzar a presentar declaraciones de pago provisional de ISR, y en el Título V, los pagos que efectúa un residente en el extranjero, son pagos definitivos y no provisionales, conforme lo establece el artículo 179 de la LISR, por lo que sólo le aplicará a los residentes en el extranjero, que por alguna causa ubiquen un establecimiento en el extranjero, y tengan que tributar en el Título II de la Ley del ISR.

Por otra parte, la ley establece en el último párrafo del artículo seis lo siguiente:

“Los contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de los bienes a que se refieren las fracciones II y III del artículo 2° de esta ley, pagarán el impuesto incluso por los ejercicios de inicio de actividades y el siguiente.”

Por lo que también esta la duda en la Ley si debemos atender a la actividad preponderante que realice exclusivamente en México, o a la actividad preponderante que tenga en su país de origen, ya que como comentamos al inicio, su actividad preponderante en México podría ser el uso o goce temporal de bienes, por ejemplo el del otorgamiento del uso de su maquinaria ubicada en México.

Sin embargo, considerando que ubiquemos al residente en el extranjero con actividad preponderante en México como el del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, también le aplicaría el criterio antes sostenido de que al no ser un contribuyente de pagos provisionales de ISR, entonces tampoco se llegaría al ejercicio de inicio de actividades, siendo indefinido su periodo preoperativo.

Por todo lo anteriormente expuesto en este apartado de IMPAC, considero que un residente en el extranjero sin establecimiento en México no estará obligado al pago del impuesto al activo, mientras no sea contribuyente de pagos provisionales de ISR, atendiendo al concepto que define esta ley del IMPAC al ejercicio de inicio de actividades.

No quisiera dejar de mencionar que también existe una legislación al respecto en al exención del IMPAC para un residente en el extranjero, el cual lo ubico en el Tratado para evitar la doble tributación celebrado entre México y los Estados Unidos de Norteamérica (Aplicabilidad del IMPAC a residentes de EUA)

Al efecto, en el artículo tercero del Protocolo contenido en el Tratado, establece lo siguiente:

“Se entiende que el impuesto al activo establecido por México, no se aplicará a los residentes de los Estados Unidos que no estén sometidos a imposición en los términos de los Artículos 5 y 7 del presente Convenio, salvo por los activos a que se refieren el párrafo 2 del Artículo 6 y el párrafo 3 del Artículo 12, proporcionados por dichos residentes a un residente de México..........” 
Énfasis añadido

Ahora bien, el artículo 5 y 7 del Convenio antes señalado, regula lo concerniente a la figura de establecimiento permanente y beneficios empresariales, respectivamente, señalando lo siguiente:

Art 5.-

“1.- A los efectos del presente Convenio, la expresión "establecimiento permanente" significa un lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad”

A este respecto, si el residente en el extranjero no tiene un establecimiento permanente en México, tampoco le serían aplicables las disposiciones del artículo 7 del Convenio.

Así las cosas, podemos adicionar como conclusión en este apartado de IMPAC que un residente con residencia en Estados Unidos de Norteamérica sin establecimiento permanente en México, no seria sujeto del IMPAC, aunado a que tampoco llegaría a su ejercicio de inicio de actividades en México, lo que implicaría el no estar obligado al pago del IMPAC en México.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE EXTRANJEROS.
Sin tratar de extenderme en este tema, quisiera solamente definir cuáles son los actos a actividades que le pudieran generar a un residente en el extranjero ser sujetos en materia de IVA.

Así las cosas, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del IVA, se establece que las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los siguientes actos o actividades, estarán obligadas al pago del IVA:

I. Enajenen bienes.
II. Presten servicios independientes.
III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes
IV. Importen bienes o servicios.

Si nos remitimos al concepto de cada una de las definiciones de qué se considera que el acto o actividad se efectuó en  territorio nacional, llegamos a la conclusión de que sólo los residentes en el extranjero pueden ser sujetos de este impuesto cuando enajenen bienes en territorio nacional o cuando otorguen el uso o goce temporal de bienes, ya que en atención a la definición de prestación de servicios en territorio nacional, sólo se ubican los que presten residentes en el país, conforme lo establece el artículo 16 de la Ley del IVA.

Asimismo, si nos remitimos a las disposiciones que se establecen en materia de enajenación de bienes u otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, encontramos una serie de exenciones que existen para que los residentes en el extranjero no paguen este impuesto.

Ahora bien, en caso de que por alguna razón no se cumplan con los requisitos que se establecen para aplicar con la exención a los residentes en el extranjero, nos tendríamos que remitir al artículo 1-A de esta Ley del IVA, que establece lo siguiente:

“ Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

……………………………………………………………………………………

III.- Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en extranjero sin establecimiento permanente en el país.

Como podemos apreciar, en caso de que un residente en el extranjero tenga que trasladar el impuesto, el mismo le será retenido, y quien efectué dicha retención sustituirá al residente en el extranjero en la obligación de pago y entero del impuesto.

Finalmente concluyo que si bien es cierto, un residente en el extranjero puede ser sujeto de este impuesto del IVA, será sustituido por otra persona llamada “retenedora”, al aplicarse la mecánica de la retención de este impuesto, concluyendo, al igual que en IMPAC, que un residente en el extranjero sin establecimiento permanente no pague dicho impuesto en  México.

Noticias de interés publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante los meses de  Julio y Agosto de 2005

JULIO
1. Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

5. Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de junio de 2005.

6. Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Veracruz.

7.    Decreto por el que se adiciona un párrafo al Art. 99, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

8. Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Chiapas.

       Valor de la unidad de inversión.

Indice nacional de precios al consumidor.

12. Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las Instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

14. Aviso mediante el cual se dan a conocer el domicilio de las Administraciones Regionales de Grandes Contribuyentes.

Aviso mediante el cual se da a conocer el formato Solicitud de Ingreso e Inscripción a Guarderías del IMSS.
15. Reglas de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 19, 65 Bis y 101 Bis de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

18. Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005.

Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas del SAT.

21. Decreto relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2001.

22. Circular CONSAR 20-4, mediante la cual se dan a conocer las Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán sujetarse las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, las administradoras de fondos para el retiro para la devolución de los pagos realizados sin justificación legal.

Circular CONSAR 59-1, mediante la cual se dan a conocer las Reglas generales a las que deberán sujetarse los auditores externos de las administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro y empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

Aviso por el que se dan a conocer los modelos de Convenio a que se refiere la Frac. VI del Art. 52 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.

25. Tasas para el cálculo del IESPYS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de junio de 2005.

Tasas de recargos para el mes de agosto de 2005.

Valor de la unidad de inversión.

       Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las  instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).
AGOSTO
1. Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de las Leyes Orgánicas de la Banca de Desarrollo.

Circular CONSAR 22-10, Reglas Generales sobre la administración de cuentas individuales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Tabasco.

2. Acuerdo mediante el cual se hace del conocimiento público que se han desarrollado los sistemas operativos necesarios y se han expedido y publicado las disposiciones de carácter general relativas a los mismos, para la entrada en vigor de lo previsto en los artículos 74 bis y 74 ter de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
Circular CONSAR 32-3, Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberá sujetarse la devolución de pagos sin justificación legal realizados por los gobiernos estatales, municipales o por entidades u organismos públicos de carácter estatal o municipal.

Circular CONSAR 60-1, Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro, administración de cuentas individuales, traspaso y disposición de recursos de trabajadores no afiliados. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de julio de 2005.

4. Circular CONSAR 07-10, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el registro de trabajadores.
Circular CONSAR 37-2, Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán sujetarse las instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para la devolución de cuotas y aportaciones dirigidas a un instituto de seguridad social distinto al que por ley les corresponde. 

5. Acuerdo por el que se señalan la sede y la circunscripción territorial de las direcciones regionales de la Procuraduría Fiscal de la Federación.
Resolución que modifica las disposiciones generales aplicables a los operadores de bolsa y apoderados de intermediarios del mercado de valores y asesores de inversión para la celebración de operaciones con el público.

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de julio de 2005.
8. Primera Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005 y sus anexos 1, 4, 10, 18, 21, 22 y 27.
9. Circular CONSAR 01-4, Reglas generales que establecen el procedimiento para obtener autorización para la organización y operación de administradoras de fondos para el retiro y sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.
10. Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del SAR de los trabajadores sujetos a la LISSSTE.
Valor de la unidad de inversión.

Indice nacional de precios al consumidor.
11. Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Zacatecas.

Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 2005.

12. Acuerdo 499/2004, del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social por el que se autoriza celebrar convenios de reversión de cuotas por los servicios de guarderías con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las Instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

16. Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Guerrero.

Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y el Estado de Puebla.

Decreto por el que se adiciona y reforma la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto por el que se reforman los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.

17. Anexo No. 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Nuevo León.

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Guerrero.

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Jalisco.

Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Morelos.

Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología y creación y funcionamiento del Comité Interinstitucional.

Disposiciones por las que se reforman las reglas de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 10 fracción X y 51 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Decreto por el que se modifican diversos aranceles a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Decreto por el que se modifica temporalmente el artículo 1 del Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable durante 2003, del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de América del Norte, publicado el 31 de diciembre de 2002, por lo que respecta a las mercancías originarias de EE.UU.A.

18. Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP, el Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez de dicha entidad federativa.

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar diversas mercancías clasificadas en el capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.
19. Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y los Estados de Aguascalientes, Chiapas y Puebla.
22. Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados.

Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de sus anteproyectos de presupuesto de egresos, así como las bases para la coordinación de acciones entre las secretarías de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto de brindar el apoyo necesario al Congreso de la Unión para la aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Decreto por el que se expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

23. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter administrativo para instrumentar el mecanismo de salvaguarda de transición previsto en el Protocolo de Adhesión de la República Popular China a la Organización Mundial del Comercio.

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal.
24. Acuerdo G/28/2005, por el que se modifica el artículo 24 fracción XV del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.


Acuerdo G/29/2005, por el que se crea una nueva región en el territorio nacional y se modifica el artículo 23 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.


Acuerdo G/30/2005, por el que se crean cinco salas regionales, en las regiones, con la denominación y sedes que se indican.

25. Valor de la unidad de inversión.

       Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).


Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las  instituciones de banca múltiple del país (CPP).


Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

29. Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 y sus anexos 1, 4, 7 y 11. 

30. Resolución que modifica al Anexo 2 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la SHCP.

Acuerdo del Director General del ISSSTE, que modifica el diverso por el que se delega en el Director y en los gerentes regionales del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, las facultades que se indican.

31. Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y los Estados de Baja California Sur y San Luis Potosí.
Tasas para el cálculo del IESPYS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de agosto de 2005.

Tasas de recargos para el mes de septiembre de 2005.


Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005

El día 5 de julio de 2005 se publica la segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 mediante la cual se adiciona la regla. 3.4.38.

3.4.38. Requisitos para la deducción de combustibles.

Se prorroga al 1 de septiembre la entrada en vigor del requisito para que el consumo de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres se pague mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, tarjeta de débito, tarjeta de servicios o monederos electrónicos independientemente de su monto para que éste pueda hacerse deducible.

Esta regla entró en vigor a partir del día 6 de julio de 2005, por lo que del día 1 al 5 de julio el contribuyente queda desprotegido en relación a lo comentado en el párrafo anterior.


Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Veracruz y Chiapas

El día  6 y 8 de julio  de 2005 se publican en el DOF el Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP y los Estados de Veracruz y Chiapas para lo señalado en  el  Régimen de Pequeños Contribuyentes, mediante el cual se faculta al  Estado para que ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, así como los derivados del IVA que se paguen en los términos del Art. 2-C de la LIVA. 

El Estado en relación a los ingresos mencionados tendrá entre otras facultades para los pequeños contribuyentes las siguientes:

· Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para el pago del ISR y del IVA de los pequeños contribuyentes. De igual forma el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado.

· Diseñar, emitir y publicar los formatos para el pago del IVA e ISR.

· Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos.

· Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales.

· Notificar actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo.

· Llevar a cabo el procedimiento ejecutivo administrativo de ejecución.

En resumidas cuentas dicho Estado  llevará el control de las obligaciones fiscales de estos contribuyentes,  teniendo la facultad de imponer y condonar multas y en materia de recursos administrativos también tiene la facultad de dictar resolución sobre éstos.


Aviso mediante el cual se dan a conocer el domicilio de las Administraciones Regionales de Grandes Contribuyentes

El día 14 de julio de 2005 se dan a conocer los domicilios de las Administraciones Regionales de Grandes Contribuyentes, las cuales inician labores a partir de 19 de julio de 2005, éstas se ubicarán en:

· De la Zona Sur, con sede en Veracruz, Veracruz, avenida Marina Mercante sin número, antiguo edificio de la Aduana Marítima, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz.

· De la Zona Centro, con sede en Guadalajara, Jalisco, calle López Cotilla número 2077, piso 3 ala “A”, colonia Arcos Vallarta, código postal 44130, Guadalajara, Jalisco.

· De la Zona Norte, con sede en Ciudad Guadalupe, Nuevo León, Carretera Miguel Alemán Km. 8.4 número 6345, colonia Riberas de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León.

· De la Zona Noroeste, con sede en Hermosillo, Sonora, boulevard Paseo Río Sonora Sur, esquina con Galeana 1er. piso, edificio Hermosillo, colonia Villa de Series, código postal 83280, Hermosillo, Sonora.



Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización

El día 15 de julio se publicó el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

Reformas

Art. 17. Obligación Patrones del Campo.

Se reforma el segundo párrafo, para aumentar el plazo para comunicar al Instituto cualquier modificación de los datos proporcionados, en lugar de 10 días, a 30 días naturales.

Art. 52. Trabajadores del Campo, Permanentes.

La modificación es para indicar que no se consideran trabajadores eventuales del campo aquellos que realicen labores de oficina, actividades de transporte, almacenamiento, exposición y venta de productos, así como la de empaque en lugares fijos, excepto cuando esto último se realice como preparación del producto para su primera enajenación.

Adiciones

Art. 46. Información al Instituto.

Se adiciona un segundo párrafo para indicar que los movimientos de afiliación para trabajadores eventuales del campo podrán hacerse en documento impreso o en medios magnéticos cuando el patrón tenga registrados hasta treinta trabajadores. Cuando tenga registrados más de 30 trabajadores deberá presentarse en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza. En el artículo Segundo Transitorio especifica que durante el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este decreto, solamente los que tengan registrados a más de ochenta trabajadores deberán presentar los movimientos de afiliación en medios magnéticos.

Art. 133. Solicitud de pago diferido o en parcialidades.

Se incrementa un quinto párrafo donde menciona que el Consejo Técnico del Instituto emitirá anualmente reglas de carácter general para que se realicen los pagos de las cuotas a cargo de los patrones del campo, respecto de los trabajadores eventuales del campo a su servicio.

Derogados

Art. 2. Definición de Conceptos.

Se deroga la Fracción II, donde se definía el concepto de Trabajador Eventual del Campo.

Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005

El día 18 de julio se publica la tercera resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, mediante la cual se realizan las siguientes modificaciones.

Reformas

2.9.9. Lugares para presentar declaraciones y avisos que debieron haberse presentado a más tardar en julio de 2002.

Se reforma la regla 2.9.9., Frac. I, segundo párrafo y menciona que los contribuyentes con domicilio fiscal en Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, presentarán las solicitudes de inscripción y avisos del RFC ante la ALAC de Cancún.  En la facción tercera, primer párrafo, inciso c), se indica que las oficinas que se ubiquen en la circunscripción de la Administración Local de Chetumal, se abstendrán de recibir las declaraciones a que se refiere el primer párrafo de esta regla de los contribuyentes con domicilio en los Municipios de Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo.

Adiciones

1.3. Documentos que deben presentarse ante la ALAC o ante la ALGC.

Se adiciona un párrafo final a la regla 1.3. para indicar que los contribuyentes con domicilio fiscal en Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deben presentar los documentos a que se refiere el primer párrafo de esta regla ante la ALAC de Cancún.

2.9.2. Oficinas autorizadas para la presentación de solicitudes de inscripción y avisos del RFC.

Se incrementa un párrafo final a esta regla donde se menciona que los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán presentar las solicitudes de inscripción y avisos del RFC ante la ALAC de Cancún.

6.13. Autoridad para solicitar marbetes o precintos.

La modificación a esta regla es para indicar que los contribuyentes con domicilio fiscal en los municipios de Cozumel o Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo, deberán formular la solicitud de marbetes o precintos ante la ALAC de Cancún.


Anexo No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y los Estados de Tabasco, Zacatecas, Guerrero, Jalisco, Morelos, Aguascalientes, Chiapas,  Puebla, Baja California Sur y San Luis Potosí

En relación a los ingresos coordinados a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, se considera procedente que las entidades federativas en calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo relativo a los convenios para la condonación total o parcial de multas y recargos derivados de créditos fiscales de contribuciones federales que debieron causarse antes del 1 de enero de 2003 (Art. octavo transitorio de la Ley de Ingresos 2005).

El Estado deberá sujetarse a las siguientes disposiciones en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación total o parcial.

I. Recepción de solicitudes.

Las promociones deberán realizarse mediante escrito libre en el que además de los requisitos previstos en los Arts. 18, 18-A y 19 del CFF, se señale el No. de crédito, importe actualizado y No. de parcialidades en las que se cubrirá el saldo no condonado.

II. Análisis de las solicitudes.

El Estado, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la frac. I, deberá laborar un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el contribuyente.

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán emitidos por la autoridad facultada del Estado.

III. Proyecto de convenio.

El proyecto de convenio contendrá los datos de identificación y requisitos formales correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar y los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente.

Adicionalmente, debe realizarse el señalamiento de que el Estado se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando el contribuyente haya incumplido en tiempo y  monto alguna obligación de pago. Así como el apercibimiento de que la autoridad se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el derecho a rescindir el convenio.

De igual forma también se indicará que la solicitud de condonación no constituye instancia  y que la aplicación de los beneficios establecidos en el Art. octavo transitorio de la LI2005, no dan lugar a devolución o compensación alguna.

IV. Suscripción de convenios.

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, serán notificados al contribuyente o a su representante legal. 

V. Disposiciones Generales.

No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas cuando deriven de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del CFF, o de recargos y multas pagadas.


Acuerdo por el que se señalan la sede y la circunscripción territorial de las direcciones regionales de la Procuraduría Fiscal de la Federación

Se publica el 5 de agosto de 2005 la sede y la circunscripción territorial de las direcciones regionales de la Procuraduría Fiscal de la Federación “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F” y “G”, a que se refiere el artículo 96 del Reglamento Interior de la SHCP. 

Primera Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 2005 y sus anexos 1, 4, 10, 18, 21, 22 y 27 

El día 8 de Agosto de 2005 se realizaron reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005, publicadas en el DOF el 23 de marzo de 2005.  

Las modificaciones están encaminadas a sustituir la Administración Central de Informática de la AGA por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información.

De igual forma se señala que tratándose de copias certificadas de pedimentos solicitados por la Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios no se pagarán los derechos.

En el caso de las personas morales Título II de la LISR cuyos ingresos hayan sido superiores a 500 millones de pesos en el ejercicio inmediato anterior e importen mercancías sujetas a precios estimados, podrán solicitar su registro en el padrón de empresas exentas.

El registro lo podrán solicitar ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA.

Una facilidad importante es la señalada en la regla 1.5.4. “Regulación de mercancías extranjeras”, mediante la cual las empresas que tuvieran en su poder maquinaria o equipo que intervengan directamente en el proceso productivo y no puedan acreditar su legal importación, podrán regularizarlo de la siguiente forma:

· Quienes importaron mercancías bajo el régimen de importación temporal, podrán retornarlos virtualmente.

· Regularizar dichas mercancías cuando su importación no se encuentre acreditada legalmente.

Los contribuyentes que soliciten inscripción en el Padrón de Importadores del Sector Específico de Encendedores y que pretenden efectuar dicha importación, deberán anexar al formato de solicitud, copia del certificado de cumplimiento de la NOM-090-SCFI-2004.

Quienes soliciten inscripción  en el Padrón de Importadores del sector de Productos Químicos, que pretendan importar mercancías  consideradas como precursores químicos, adicional al formato de solicitud, deberán entregar la siguiente información:

· Denominación, RFC y domicilio fiscal de las empresas transportistas.

· Denominación y domicilio fiscal y en su caso RFC de los proveedores de dichas mercancías.

Tratándose de las instituciones de banca de desarrollo que con motivo de adjudicación judicial tengan mercancías de procedencia extranjera por las que no pueda comprobar su legal importación, podrán regularizarlas importándolas en forma definitiva.

Para realizar la rectificación que señala la regla 2.8.3 de la RM2005 de los datos contenidos en el pedimento de importación temporal, luego de determinar el desaduanamiento libre, se podrá realizar tal acción dentro de los tres meses a aquel en que se realizó el despacho, tratándose de importaciones temporales de maquiladoras y Pitex, siempre que la autoridad aduanera no haya iniciado sus facultades de comprobación.

Así mismo, se modificaron los siguientes anexos:

Anexo 1. Declaraciones, avisos y formatos

Avisos que cambian de Nombre
Formato 3. Aviso de Importación de Muestras conforme a la regla 4.3.

Avisos que se modifican

Formato 4. Aviso de introducción y extracción de mercancías de recinto fiscalizado estratégico.

Formato 7. Aviso de transferencia y recepción de recinto fiscalizado estratégico.

Formato 41. Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y anexos.

Avisos que se dan a conocer

Formato 8 BIS. Aviso de traslado de mercancías por parte de empresas maquiladoras o PITEX.

Formato 10 BIS. Carta de cupo para Exposiciones Internacionales.

Formato 46 BIS. Listado de pedimentos y/o facturas en consolidación de carga.


Avisos que se derogan

Formato 42. Solicitud de inscripción o revalidación en el padrón de tránsitos interfronterizos conforme a la regla             2.2.14.

En el formato de “Pedimento”, se adicionan los campos “Firma Electrónica Avanzada” y “Número de serie del certificado” en el cuadro correspondiente al bloque “PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO”,  y se deroga el campo “PERMISOS PARA PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS” del bloque “PERMISOS PARA PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS”.

En el formato de “Pedimento de importación. Parte II, Embarque parcial de mercancías”, se adicionan los campos “Firma Electrónica Avanzada” y “Número de serie del certificado”.

Anexo 4. Horario de las Aduanas.

Se reforma el horario de las Aduanas de Chihuahua y Piedras Negras y se adiciona el horario de la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “Plan de Guadalupe”, Ramos Arizpe, Coah., adscrita a la Aduana de Piedras Negras.

Anexo 10. Sectores y fracciones arancelarias.

Anexo 18. Datos de identificación individual de las mercancías que se indican.

Anexo 21. Se modifica el Apartado A del Anexo 21 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005.

Anexo 22. Instructivo para el llenado de pedimentos, se adicionan, modifican y derogan algunos numerales.

Anexo 27. Fracciones Arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA.  Se modifica para eliminar y adicionar fracciones arancelarias.

En los artículos transitorios se publican las diferentes fechas en que entran en vigor estas publicaciones.


Aviso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada, así como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para 2005

De conformidad con el artículo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, así como por el Acuerdo número 58/92, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, se publican los costos de mano de obra por metro cuadrado para la obra privada para 2005, por tipo de obra y por área geográfica salarial, así mismo se dan a conocer los factores de mano de obra de los contratos regidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para 2005. 


Acuerdo 499/2004, del Consejo Técnico del IMSS por el que se autoriza celebrar convenios de reversión de cuotas por los servicios de guarderías con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas o establecimientos

El 12 de agosto de 2005 se publicó la autorización de Convenios para la Reversión de Cuotas por los Servicios de Guarderías, con los patrones que tengan instaladas guarderías en sus empresas, siempre que proporcionen al Instituto los informes que les exigiere y se sujete a los reglamentos y disposiciones prescritas por el propio Instituto para mantener en todas las instalaciones los mismos fines y programas del resto de guarderías que ofrece el IMSS, además, se deberá tomar en cuenta que esto resulte financieramente viable para el IMSS.  El monto de la reversión será un porcentaje de la prima por el Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales que el patrón pague por el conjunto de sus trabajadores, además, se deberán de cumplir con los requisitos establecidos en dicho acuerdo.


Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de Guerrero y Puebla

El 16 de agosto de 2005 se publicó el Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la SHCP y los Estados de Guerrero y Puebla para lo señalado en el Régimen de Pequeños Contribuyentes, mediante el cual se faculta al Estado para que ejerza las funciones operativas de administración de los ingresos derivados del ISR, así como los derivados del IVA que se paguen en los términos del Art. 2-C de la LIVA.

El Estado en relación a los ingresos mencionados tendrá entre otras facultades para los pequeños contribuyentes las siguientes:

· Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para el pago del ISR y del IVA de los pequeños contribuyentes. De igual forma el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado.

· Diseñar, emitir y publicar los formatos para el pago del IVA e ISR.

· Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos.

· Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales.

· Notificar actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo.

· Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución.

En resumidas cuentas, dicho Estado llevará el control de las obligaciones fiscales de estos contribuyentes, teniendo la facultad de imponer y condonar multas y en materia de recursos administrativos también tiene la facultad de dictar resolución sobre éstos.


Anexo No. 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP y el Estado de Nuevo León

La Secretaría conviene con el Estado en que éste ejercerá directamente o a través de las autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por concepto de los  derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en los causes, vasos, así como en las riberas o zonas federales contiguas a los causes de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional (Art. 232 Fracs. I segundo párrafo, IV y V de la LFD).

El Estado directamente o por conducto de sus municipios ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos mencionados.

El Estado o en su caso los municipios percibirán como incentivo por la administración que se realice, el 90% de lo recaudado en su territorio y sus correspondientes recargos, el 100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas en los términos del CFF, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el Art. 21 del CFF.


Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología y creación y funcionamiento del Comité Interinstitucional

Con fundamento en el Art. 219 de la LISR se establece la creación y funcionamiento del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a los gastos e inversiones en investigación y desarrollo de tecnología en lo sucesivo “el Comité”.

Los contribuyentes interesados en recibir el estímulo fiscal deberán enviar a más tardar el 15 de diciembre de cada ejercicio fiscal, a la Secretaría Técnica del Comité, el formato de solicitud impreso o por Internet, así como la documentación soporte requerida.

El contribuyente deberá suscribir en su solicitud que es contribuyente de ISR y se encuentra inscrito en el RFC con antigüedad mayor a dos ejercicios. Las empresas constituidas en fecha posterior a la antigüedad señalada, podrán solicitar el estímulo siempre y cuando su objeto incluya el desarrollo de productos, materiales y procesos de alto valor agregado que cuenten con aval de CONACYT.

Adicionalmente, deberán declarar que han presentado en tiempo y forma sus declaraciones del ejercicio de impuestos federales así como que no tienen créditos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales.

Los contribuyentes que deseen obtener el estímulo deberán estar inscritos en forma previa en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) .

El crédito fiscal autorizado se podrá aplicar contra el ISR o el IA causado en el ejercicio en que se determinó dicho crédito, en caso de que exista remanente se podrá aplicar en los diez ejercicios siguientes en las declaraciones anuales.


Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la SHCP, el Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez de dicha entidad federativa
La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que el Estado asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por concepto de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, que están obligadas a pagar las personas físicas y morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, cuando sobre estos conceptos tenga competencia la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en términos de los Arts. 232-C y 232-D de la LFD.

El Estado, por conducto del Municipio, ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro del derecho a que se refiere el Art. 232-C de la LFD.

El Estado y el Municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen:

· El 10% para el Estado de lo recaudado en el Municipio, por el derecho y sus correspondientes recargos.

· 80% para el Municipio de lo recaudado en su territorio por el citado derecho y sus correspondientes recargos.

· El 100% para el Municipio de los gastos de ejecución y de las multas impuestas.


Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados y se exime del ISAN a los autos hasta de $ 150,000

Se permite la importación definitiva de los vehículos automotores usados de transporte de hasta quince pasajeros y de los camiones de capacidad de carga hasta de 4,536 Kg, cuyo año-modelo sea de entre diez y quince años anteriores al año en que se realice la importación.

La importación temporal de vehículos usados, que se realice a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, podrá convertirse en definitiva pagando los impuestos correspondientes.

El IVA que se cause por la importación definitiva de automóviles usados conforme al presente Decreto, se efectuará considerando el margen de comercialización, el margen de comercialización es el 30% del valor del automóvil.

Se exime de ISAN que se cause por la primera enajenación de automóviles que se realice al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de enajenación no exceda de $ 150,000, de igual forma se exime de dicho impuesto (ISAN) por la importación definitiva de automóviles que realice directamente el consumidor final, siempre que el valor en aduanas no exceda de $ 150,000.

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación o valor en aduana, se encuentre comprendido entre $ 150,001 y $ 190,000 la exención de ISAN será del 50%.


Acuerdo G/28/2005, por el que se modifica el Art. 24 frac. XV del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Mediante este acuerdo se modifica el Art. 24 Frac. XV del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para quedar de la siguiente forma:

Art. 24 Frac. XV.- Región del Sureste: Una Sala que se denominará: Sala Regional del Sureste, con sede en la Ciudad de Oaxaca, Estado de Oaxaca.




Acuerdo G/29/2005, por el que se crea una nueva región en el territorio nacional y se modifica el Art. 23 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Se modifica  la Frac. X del Art. 23 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y se le agrega la Frac. XXI para quedar:

Art. 23.- Para los efectos del Art. 28 de la Ley, el territorio nacional se divide en las regiones con los límites territoriales siguientes:

X.    Centro III, que comprende el Estado de Guanajuato.

…..

XXI. Pacífico – Centro, que comprende el Estado de Michoacán.


Acuerdo G/30/2005, por el que se crean cinco salas regionales, en las regiones, con la denominación y sedes que se indican

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa acuerda la creación de cinco nuevas Salas Regionales.

· En la Región del Norte-Centro II: Una Sala más que se denominará: Tercera Sala Regional del Norte – Centro II.

· En la Región de Occidente: Una Sala más, que se denominará Tercera Sala Regional de Occidente.

· En la Región de Oriente: Una Sala más que se denominará: Tercera Sala Regional de Oriente.

· En la Región del Golfo: Una Sala más que se denominará: Segunda Sala Regional del Golfo.

· En la Región del Pacífico – Centro: Una Sala, que se denominará: Sala Regional del Pacífico – Centro.


Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 y sus anexos 1, 4, 7 y 11
El día 29 de agosto de 2005 se publica la cuarta resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005 para realizar los siguientes cambios.

Reformas:

2.4.24. Requisitos de contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes.

Se modifica la redacción del segundo párrafo de la Frac. II en donde se sustituye el concepto “recibo electrónico bancario”  por el de “recibo bancario” y se adiciona el concepto de aprovechamientos y productos.

2.14.1. Declaraciones de ISR, IA, IVA o IESPYS vía internet y pago mediante transferencia electrónica de fondos.

Se señala que las instituciones de crédito enviarán a los contribuyentes el acuse de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales.

2.16.3. Efectos de los certificados digitales que se extiendan a las instituciones de crédito.

Se modifica la redacción primer párrafo en donde se sustituye el concepto “recibo electrónico bancario”  por el de “recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales”.

2.17.1. Declaraciones anuales de 2004.

Se modifica la redacción del segundo párrafo en donde se sustituye el concepto “recibo bancario de contribuciones”  por el de “recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales”.

2.19.2. Declaraciones complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal de ejercicios anteriores al de 2004.

Las declaraciones de personas físicas y morales anteriores a 2002 se presentarán en las formas oficiales.

2.24.8. Requisitos de los comprobantes que emitan quienes enajenen gasolina o diesel al público en general.

En los comprobantes por la venta de gasolina o diesel al público en general se deberá indicar si la operación es en efectivo, cheque, tarjeta.

Cap. 2.25. Pago de derechos, productos y aprovechamientos vía internet.

Se modifican las reglas de este capítulo  para indicar que las personas morales podrán pagar los derechos, productos o aprovechamientos (DPA’S) vía internet correspondientes a las dependencias, entidades, órganos u organismos que se dan a conocer en la página del SAT (www.sat.gob.mx).

Adicionalmente las dependencias, entidades, órganos u organismos, señalarán en su propia página de internet y en sus ventanillas de atención al público, los derechos, productos y aprovechamientos que se podrán pagar vía internet.

De igual forma se establece la opción para pagar los (DPA’S) en las formas oficiales y para las personas físicas se establece la opción de realizarlos en la ventanilla bancaria.

Cap. 2.26. Pago de derechos, productos y aprovechamientos por ventanilla bancaria.

Se modifican las reglas de este capítulo  para indicar que las personas físicas podrán pagar los derechos, productos o aprovechamientos (DPA’S) a través de ventanilla bancaria proporcionando los datos requeridos en los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas correspondientes a las dependencias, entidades, órganos u organismos que se dan a conocer en la página del SAT (www.sat.gob.mx).

Adicionalmente las dependencias, entidades, órganos u organismos, señalaran en su propia página de internet y en sus ventanillas de atención al público, los derechos, productos y aprovechamientos que se podrán pagar vía ventanilla bancaria.

En el caso de que se vaya a realizar pagos por diversos conceptos de los DPA’S se deberá realizar una operación por cada concepto.

Cap. 2.28. Del Remate de bienes embargados.

Se modifican las reglas de la 2.28.1. a la 2.28.9. y se adiciona la regla 2.28.10. relacionadas con el remate de bienes embargados, para señalar que las personas interesadas en participar en la enajenación de bienes de subasta pública en medios electrónicos, lo podrán hacer a través de la dirección de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), eligiendo la opción “Subasta Sat”.

La subasta por medios electrónicos de los bienes embargados, tendrá una duración de 8 días y empezará a partir de las 12:00 hrs. del primer día y concluirá a las 12:00 hrs. del octavo día (hora de la zona centro de México).

El postor a favor de quien se fincó el remate, deberá enterar mediante transferencia electrónica de fondos el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura, dentro de los tres días siguientes a la fecha del remante.

En caso de que el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remante no cumpla con las obligaciones contraídas, perderá el importe del depósito.

3.4.36. Comprobación de gastos en combustibles para vehículos.

Los gastos por concepto de consumos de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres se podrán comprobar con los estados de cuenta originales emitidos por las personas físicas o morales que expidan monederos electrónicos autorizados por el SAT para ser utilizados por los contribuyentes en la compra de combustibles.

El estado de cuenta, además de cumplir con los requisitos de la regla 3.4.40. y los numerales 1 al 3 de la regla 2.24.8. RM 2005,  deberá tener: el No. de folio del documento, volumen de combustible adquirido y precio unitario.

La opción establecida en esta regla será por consumos de combustible realizados a través de monederos electrónicos.

3.4.38. Comprobación de gastos por combustibles para vehículos.

Se prorroga hasta el 30 de noviembre de 2005 para poder seguir comprobando los gastos por combustibles marítimos, aéreos y terrestres cumpliendo con los requisitos establecidos en la LISR que estuvieron vigentes hasta el 30 de junio de 2005.

3.11.8. Pago en parcialidades del ISR anual de las PF.


Para efectos del Art. 175 de la LISR las personas físicas que decidan pagar el ISR anual en parcialidades, no será necesario que garanticen el interés fiscal, sin embargo, deberán presentar el formato 44 (solicitud de pago en parcialidades) ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, en un plazo máximo de 5 días hábiles posteriores a la presentación de la declaración anual.

3.14.1. Decreto de facilidades para personas dedicadas a las artes plásticas.

Se incluyen como referencia los Arts. 13 frac. XIV y 15 segundo párrafo del Reglamento Interior del SAT, adicionando a las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente de Celaya, Matamoros, Mérida, Tijuana y Xalapa para la presentación del aviso, la declaración, así como las obras que el artista proponga en pago.

5.2.8. Devolución del IVA a los organismos internacionales.

Los organismos internacionales que hayan obtenido a más tardar el 31 de diciembre de 2005 la confirmación anual de que procede la devolución del IVA, no estarán obligados a obtener dicha confirmación por el ejercicio 2006, siempre que el convenio no se haya modificado.

6.14. Representantes autorizados para recoger marbetes o precintos.

Se podrá designar uno o máximo dos representantes legales autorizados para recoger marbetes o precintos, presentando en la forma RE-1, el nombre, el RFC, la CURP y firma.

6.28. Alcohol, Alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables, Inscripción en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas.

Se incluye el término “vinos de mesa” y se establece la obligación para los fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas o vinos de mesa el cumplir con las medidas sanitarias.

6.29. Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC.

Se incluye el término “vinos de mesa” y se señala que se procederá la baja del Padrón de Contribuyentes de Bebidas alcohólicas del RFC, cuando no se cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas.

6.35. Marbetes o precintos para contribuyentes cumplidos con el fisco.

Se adiciona como obligación para que la autoridad pueda proporcionar marbetes o precintos el hecho de que el contribuyente debe estar inscrito en el Padrón Sectorial de Vinos y Licores, en el caso de importadores de bebidas alcohólicas.

7.4.1. Pago de ITUV de 2005 de aeronaves vía internet.

Se sustituye el término “pago de contribuciones federales” por “pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales”.

Adiciones:

2.1.1. Interpretación de los tratados para evitar la doble tributación.

Se señala que para efectos de lo dispuesto en el Art. 7 de los tratados para evitar la doble tributación se entenderá por beneficios empresariales, a los ingresos que se obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el Art. 16 del CFF.

2.1.14. Días que se consideran inhábiles para el SAT.

Se adiciona como días inhábiles los siguientes:

	Administración Local de:
	Día(s)

	Mérida
	18 de julio

	Cancún
	18 de julio

	Matamoros
	20 de julio

	Reynosa
	20 de julio

	Monterrey
	20 de julio


2.2.3. Devolución de IVA a favor.

Los contribuyentes del IVA que tengan cantidades a su favor igual o superior a $ 25,000 y soliciten su devolución, deberán contar con el certificado de Firma Electrónica Avanzada.

Cap. 2.29. Disposiciones adicionales del remate de bienes embargados.

Se adiciona este capítulo con cuatro reglas para indicar situaciones del remate de bienes embargados, entre ello está el hecho de que la autoridad reintegrará sus depósitos a los postores en un plazo máximo de dos días hábiles posteriores al día en que se hubiera fincado el remate.

La autoridad fiscal podrá cancelar o suspender la subasta pública de bienes.

Los vehículos automotores usados de procedencia extranjera importados en la Franja Fronteriza (Art. 137-bis 1 Ley Aduanera), únicamente podrán ser subastados a personas físicas que acrediten su residencia en cualquiera de los lugares señalados.

3.4.39. Concepto de Monederos electrónicos.

Se entenderá como monedero electrónico, cualquier dispositivo en forma de tarjeta plástica, asociado a un sistema de pagos, que sean emitidos por personas físicas o morales. 

Los monederos electrónicos deberán incorporar mecanismos de validación de la identificación del  porteador del mismo.

3.4.40. Requisitos para las personas físicas y morales que emitan monederos electrónicos.

Las personas que deseen emitir monederos electrónicos deberán solicitar autorización ante la Administración General Jurídica o la Administración General de Grandes Contribuyentes, en la que se compruebe que los monederos cumplen con los siguientes requisitos.

· Cumple con las características de la regla 3.4.39. RM 2005.

· Registrar y mantener actualizado un banco de datos de vehículos y personas autorizadas por el contribuyente que solicite el monedero electrónico.

· Si se emiten comprobantes digitales, éstos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 29 de CFF y de la RM 2005.

· Deberá mantener a disposición de las autoridades la información de las operaciones realizadas con los monederos electrónicos durante el plazo que establece el Art. 30 del CFF.

· Que los estados de cuenta que emitan a las personas que adquieran los monederos electrónicos, contengan la información señalada en esta regla.

3.6.5. Pagos provisionales en período de liquidación.

Las sociedades que hubieran entrado en liquidación antes del 1 de enero de 2005, efectuarán los pagos mensuales, a partir de julio de 2005, de conformidad con los Caps. 2.14 y 2.16, señalando como período de pago, el mes al que corresponda el pago.

3.21.15. Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de pensiones y jubilaciones y Fondos de inversión del extranjero.

En caso de que no hayan cumplido con la renovación en tiempo y forma, podrán considerar renovado su registro, cuando hayan cumplido con la presentación de la información necesaria para la renovación, siempre que obtengan una resolución por parte de la autoridad en estos términos.

3.21.16. Enajenación de acciones por reestructuración de sociedades cuando el enajenante esté sujeto a un régimen fiscal preferente.

En este caso se podrá autorizar el diferimiento del pago de ISR por la enajenación de acciones, siempre que el contribuyente presente un escrito donde conste que ha autorizado a la autoridades extranjeras a proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales y el adquirente resida en un país que no sea de régimen fiscal preferente.

6.41. Marbetes o precintos emitidos por el año 2002.

Los contribuyentes de bebidas alcohólicas que a la entrada en vigor de la presente regla tengan marbetes o precintos emitidos en el año 2002, que no estén adheridos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, deberán devolverlos a la autoridad que corresponda de conformidad con esta regla.

11.11. Forma de reflejar  el estímulo por diesel Marino.

Quienes apliquen el estímulo por la utilización de Diesel Marino, deberán utilizar el concepto denominado “Crédito IEPS Diesel Marino” contenido en el apartado “aplicaciones” de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito, en caso de que no se active dicho concepto se deberá utilizar el renglón denominado “Otros estímulos”.

Cap. 16 Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales.

Se adiciona el capítulo 16 para establecer las reglas aplicables al decreto publicado en el DOF el 26 de enero de 2005 en el cual se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes.

Derogaciones:

2.9.8. Casos en que se puede efectuar el pago de contribuciones federales mediante transferencia electrónica de fondos.

Se modifican los siguientes anexos.

Anexo 1. 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

11. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.

12. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

13. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

Anexo 4. 

A. Instituciones de crédito que están autorizadas a recibir declaraciones en formato oficial.

Anexo 7.  Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista.

A. Se incluyen

3. Valores Gubernamentales

5.    Pagarés

8.    Certificados bursátiles

B. Se excluyen.

C. Se modifican.


CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES 
Localización: Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Marzo de 2005 Tesis: I.9o.T. J/50 Página: 979 Materia: Laboral Jurisprudencia.

Rubro: Horas Extras. Su cuantificación no procede con salario integrado.

Texto: Del texto del artículo 67 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el artículo 82 del mismo ordenamiento, se aprecia que las horas extras se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la jornada, lo que significa que la cuantificación de estas prestaciones debe hacerse de acuerdo con el salario que por cuota diaria reciba el trabajador por sus servicios, sin incluir en él otros conceptos, ya que en el caso no se está en presencia de indemnización alguna. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Localización: Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Mayo de 2005 Tesis: I.9o.T. 199 L Página: 1516 Materia: Laboral Tesis aislada.

Rubro: Pruebas en el procedimiento laboral. Deben tenerse por ofrecidas aquellas que el actor haya acompañado a su escrito o comparecencia inicial, sin necesidad de que se ratifique su ofrecimiento en la audiencia.

Texto: De la interpretación armónica de los artículos 893 y 896, primer párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que en el procedimiento laboral basta con que el actor acompañe a su demanda las pruebas en que sustente su reclamación para que se tengan por ofrecidas, sin necesidad de que se ratifique o reitere su ofrecimiento durante la audiencia. Esto es así, porque el segundo de esos dispositivos estatuye que si el actor no concurre a esa diligencia, se tendrá por reproducido ese escrito o su comparecencia inicial y, en su caso, por ofrecidas las pruebas que hubiere acompañado. Así, es evidente que las únicas pruebas que necesariamente debe ofrecer el actor durante la audiencia aludida son aquellas que por su naturaleza no pudo acompañar a la demanda, pues en ese sentido, sí está obligado a asistir y a ofrecerlas en los términos señalados por ese propio ordenamiento. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Localización: Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Mayo de 2005 Tesis: I.13o.T.116 L Página: 1589 Materia: Laboral Tesis aislada.

Rubro: Tribunales del trabajo. No están facultados para cambiar oficiosamente la acción de reinstalación por la de indemnización, aun cuando adviertan mediante un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación que la patronal se encuentra en liquidación.

Texto: Si el tribunal del trabajo, una vez seguido el juicio laboral en todas sus etapas, concluye que el rompimiento de la relación de trabajo constituyó un despido injustificado, lo cual conduce a estimar procedente la acción de reinstalación pretendida, empero, atendiendo a un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, advierte que la parte patronal se encuentra en liquidación, ello no puede incidir para que la autoridad laboral considere que la patronal se encuentra imposibilitada para reinstalar al trabajador, y en consecuencia, cambie la acción de reinstalación por la de indemnización, pues a los tribunales del trabajo les está vedado proceder de esa forma al no existir disposición legal que les otorgue dicha facultad, máxime que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, es un derecho exclusivo del trabajador decidir el tipo de acción que habrá de intentar; esto es, el pago de indemnización constitucional o la de reinstalación. DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

Localización: Novena Epoca Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXII, Julio de 2005 Tesis: 1ª./J. 81/2005 Página: 415 Materia: Constitucional, Administrativa Jurisprudencia.

Rubro: Valor Agregado. El artículo 29, Fracción VII, de la Ley del Impuesto relativo, Vigente en 2004, no viola el principio de equidad tributaria.

Texto: El citado precepto establece que tratándose de empresas hoteleras residentes en el país, calcularán el impuesto al valor agregado aplicando la tasa del 0% cuando presten servicios de hotelería y conexos a turistas extranjeros que ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o ferias a celebrarse en México, siempre que dichos extranjeros exhiban el documento migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la Ley General de Población, paguen los servicios de referencia mediante tarjeta de crédito expedida en el extranjero, y la contratación de los servicios de hotelería y conexos se hubiera realizado por los organizadores del evento. En este sentido, en la medida en que el precepto rige para todos los sujetos que se ubiquen en la misma hipótesis de causación del hecho imponible, es decir, todas las empresas hoteleras que exporten la prestación de servicios de hotelería y conexos, en los casos que la propia ley señala, no se viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, aunado a que según se desprende de las constancias del procedimiento legislativo que originaron la reforma del citado precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre de 2002, y que entró en vigor a partir del 1o. de enero de 2004, el beneficio de la tasa del 0% establecido por el legislador obedece al fin extrafiscal consistente en impulsar el turismo de negocios en nuestro país, lo cual constituye una razón objetiva que justifica el trato diferenciado.

Localización: Novena Epoca Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXII, Julio de 2005 Tesis: P./J. 66/2005 Página: 777 Materia: Constitucional Jurisprudencia.

Rubro: Acción de inconstitucionalidad. Es improcedente la promovida por la representación parlamentaria minoritaria de una legislatura local en contra de reformas o adiciones a la Constitución Federal.

Texto: De conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el proceso de reformas y adiciones a ésta se requiere que el Congreso de la Unión, por una mayoría calificada, apruebe las que fueron sujetas a su consideración y, hecho lo anterior, que sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados; sin embargo, la participación de éstas no implica que sean ellas, en forma exclusiva, las que aprueben y expidan la norma general, siendo este requisito al que se refiere el artículo 105, fracción II, inciso d), de la Constitución Federal para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, cuando señala que procede en contra de leyes expedidas por el propio órgano, mas no respecto de aquellas en las que sólo haya participado para su aprobación, conjuntamente con diversos órganos legislativos. En congruencia con lo anterior y de acuerdo con una interpretación armónica de los artículos 105, fracción II, inciso d), y 135 constitucionales, se infiere que las acciones de inconstitucionalidad promovidas en contra de reformas o adiciones a la propia Constitución por la representación parlamentaria minoritaria de una legislatura local, es improcedente, en virtud de que no fue esa legislatura quien en forma exclusiva expidió la norma general materia de impugnación.

Localización: Novena Epoca Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI, Junio de 2005 Tesis: 1ª. XLVII/2005 Página: 173 Materia: Constitucional, Administrativa Tesis aislada.

Rubro: Renta. El Artículo 109, Fracción XXVI, de la Ley del Impuesto relativo, al exentar de su pago a quienes enajenen acciones dentro de  alguna bolsa de valores, no viola el principio de equidad tributaria.

Texto: El citado precepto, al eximir del pago del impuesto sobre la renta sólo a las personas físicas que vendan acciones dentro de alguna Bolsa de Valores y no a las que enajenan acciones fuera del mercado bursátil, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el tratamiento preferencial que establece obedece a necesidades justificadas legislativamente, básicamente fomentar el mercado bursátil y evitar maniobras de evasión tributaria respecto de venta de empresas a través de Bolsa de Valores, es decir, existe un fin que justifica la distinción del trato a los contribuyentes señalados, no exclusivamente recaudatorio, sino también regulador de la política financiera del Estado. Además, el artículo 109, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta otorga un tratamiento idéntico para todos aquellos contribuyentes que se encuentran en la misma situación frente a la ley fiscal aplicable al caso, y otro para los que reciben ingresos de la enajenación de acciones bajo distintas modalidades.

.

Tipo de Cambio del Dólar

correspondiente a los ejercicios de 2004 y 2005

Estos Tipos de Cambio son aplicables en el día que corresponden según estas tablas, habiendo sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior.

	Día


	Ago
	Sep
	    Oct
	    Nov
	   Dic 
	   Ene 
	Feb
	     Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep

	1
	11.4302
	11.4231
	11.4288
	11.5293
	11.2660
	11.2183
	11.2613
	11.1086
	11.2293
	11.1159
	10.8699
	10.7645
	10.6201
	10.8377

	2
	11.4302
	11.3807
	11.3884
	11.5390
	11.2373
	11.2183
	11.2141
	11.0965
	11.1783
	11.1159
	10.9160
	10.7752
	10.6057
	10.7995

	3
	11.4079
	11.4145
	11.3884
	11.5531
	11.1713
	11.2183
	11.1714
	11.1040
	11.1783
	11.0832
	10.8442
	10.7752
	10.5994
	10.7234

	4
	11.4253
	11.4725
	11.3884
	11.4497
	11.1453
	11.1495
	11.1670
	11.1073
	11.1783
	11.0271
	10.8144
	10.7752
	10.5968
	10.7234

	5
	11.4052
	11.4725
	11.3503
	11.4248
	11.1453
	11.2007
	11.1683
	11.0837
	11.1893
	11.0284
	10.8144
	10.7327
	10.6138
	10.7234

	6
	11.4527
	11.4725
	11.3502
	11.4248
	11.1453
	11.3087
	 11.1683
	11.0837
	11.2175
	10.9487
	10.8144
	10.7438
	10.5831
	10.6840

	7
	11.4570
	11.5279
	11.3149
	11.4248
	11.1213
	11.3418
	11.1683
	11.0837
	11.2176
	10.9820
	10.8179
	10.7555
	10.5921
	10.6689

	8
	11.4570
	11.5193
	11.2745
	11.4118
	11.1355
	11.4018
	11.1414
	11.0458
	11.2307
	10.9820
	10.8792
	10.7689
	10.6018
	10.6868

	9
	11.4570
	11.5689
	11.2874
	11.4031
	11.1704
	11.4018
	11.1909
	11.0349
	11.1945
	10.9820
	10.8695
	10.7997
	10.6383
	10.7015

	10
	11.4124
	11.5895
	11.2874
	11.3953
	11.2738
	11.4018
	11.2152
	10.9790
	11.1945
	10.9433
	10.8494
	10.7997
	10.5874
	10.7126

	11
	11.3776
	11.5717
	11.2874
	11.4465
	11.2910
	11.3643
	11.1919
	11.0181
	11.1945
	10.9693
	10.8868
	10.7997
	10.5815
	10.7126

	12
	11.3943
	11.5717
	11.2406
	11.4299
	11.2910
	11.2667
	11.1533
	11.0324
	11.1583
	11.0082
	10.8868
	10.7428
	10.5874
	10.7126

	13
	11.4436
	11.5717
	11.2449
	11.3997
	11.2910
	11.2209
	11.1533
	11.0324
	11.0879
	11.0323
	10.8868
	10.7045
	10.5815
	10.7080

	14
	11.4414
	11.6005
	11.2865
	11.3997
	11.3343
	11.1761
	11.1533
	11.0324
	11.1155
	11.0189
	10.8648
	10.6881
	10.5815
	10.6994

	15
	11.4414
	11.5760
	11.3021
	11.3997
	11.3045
	11.1858
	11.1532
	11.0223
	11.0615
	11.0189
	10.8680
	10.6898
	10.5815
	10.7456

	16
	11.4414
	11.5851
	11.3195
	11.3810
	11.2903
	11.1858
	11.1558
	11.1350
	11.1032
	11.0189
	10.8392
	10.6372
	10.6343
	10.8355

	17
	11.4048
	11.5851
	11.3195
	11.3583
	11.2028
	11.1858
	11.1535
	11.2038
	11.1032
	11.0290
	10.8332
	10.6372
	10.6040
	10.8355

	18
	11.3848
	11.5333
	11.3195
	11.3508
	11.2316
	11.2339
	11.1625
	11.2276
	11.1032
	11.0376
	10.8007
	10.6372
	10.5809
	10.8355

	19
	11.3481
	11.5333
	11.4540
	11.3271
	11.2316
	11.2285
	11.1389
	11.2193
	11.1021
	10.9963
	10.8007
	10.6312
	10.6088
	10.8355

	20
	11.3472
	11.5333
	11.5068
	11.3335
	11.2316
	11.2495
	11.1389
	11.2193
	11.1290
	10.9668
	10.8007
	10.5958
	10.6601
	

	21
	11.3550
	11.4774
	11.4507
	11.3335
	11.2403
	11.2328
	11.1389
	11.2193
	11.0776
	10.9283
	10.7913
	10.6227
	10.6601
	

	22
	11.3350
	11.4557
	11.4548
	11.3335
	11.1555
	11.2515
	11.0732
	11.2193
	11.0614
	10.9283
	10.8342
	10.6498
	10.6601
	

	23
	11.3550
	11.4294
	11.4722
	11.3637
	11.1873
	11.2515
	11.0680
	11.1759
	11.0410
	10.9283
	10.7982
	10.5942
	10.7753
	

	24
	11.3453
	11.4012
	11.4722
	11.3949
	11.1814
	11.2515
	11.0487
	11.1898
	11.0410
	10.9715
	10.7610
	10.5942
	10.7356
	

	25
	11.3764
	11.4180
	11.4722
	11.3447
	11.1363
	11.2505
	11.0807
	11.1898
	11.0410
	10.9533
	10.7897
	10.5942
	10.7742
	

	26
	11.3859
	11.4180
	11.4424
	11.2797
	11.1363
	11.2353
	11.0955
	11.1898
	11.0361
	10.9801
	10.7897
	10.6307
	10.8822
	

	27
	11.3712
	11.4180
	11.5150
	11.2713
	11.1363
	11.2890
	11.0955
	11.1898
	11.0571
	10.9372
	10.7897
	10.6683
	10.8153
	

	28
	11.3660
	11.4107
	11.5178
	11.2713
	11.1500
	11.2632
	11.0955
	11.1898
	11.0595
	10.9645
	10.7642
	10.7165
	10.8153
	

	29
	11.3660
	11.4348
	11.5118
	11.2713
	11.1348
	11.2991
	
	11.2505
	11.1033
	10.9645
	10.8127
	10.6430
	10.8153
	

	30
	11.3660
	11.4106
	11.5293
	11.2470
	11.2042
	11.2991
	
	11.3228
	11.1159
	10.9645
	10.8428
	10.6201
	10.8333
	

	31
	11.3739
	
	11.5293
	
	11.2648
	11.2991
	
	11.2942
	
	10.9030
	
	10.6201
	10.8936
	


Valor de la Unidad de Inversión

correspondiente a los ejercicios 2004 y 2005

	
	    Oct
	    Nov
	   Dic 
	   Ene 
	Feb
	     Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep

	1
	3.459661
	3.485345
	3.510288
	3.535050
	3.534289
	3.537177
	3.556610
	3.567300
	3.576636
	3.563938
	3.570913
	3.579893

	2
	3.460932
	3.486464
	3.511782
	3.535384
	3.534474
	3.537641
	3.557058
	3.567488
	3.575695
	3.563593
	3.571538
	3.580054

	3
	3.462203
	3.487583
	3.513278
	3.535718
	3.534658
	3.538104
	3.557506
	3.567677
	3.574755
	3.563247
	3.572162
	3.580215

	4
	3.463475
	3.488703
	3.514773
	3.536051
	3.534843
	3.538568
	3.557953
	3.567865
	3.573815
	3.562902
	3.572786
	3.580376

	5
	3.464747
	3.489823
	3.516270
	3.536385
	3.535027
	3.539032
	3.558401
	3.568054
	3.572875
	3.562556
	3.573411
	3.580537

	6
	3.466019
	3.490943
	3.517767
	3.536719
	3.535212
	3.539496
	3.558849
	3.568242
	3.571936
	3.562211
	3.574036
	3.580698

	7
	3.467292
	3.492064
	3.519265
	3.537053
	3.535396
	3.539961
	3.559297
	3.568431
	3.570996
	3.561865
	3.574661
	3.580859

	8
	3.468566
	3.493185
	3.520763
	3.537387
	3.535581
	3.540425
	3.559745
	3.568620
	3.570057
	3.561520
	3.575285
	3.581020

	9
	3.469840
	3.494306
	3.522262
	3.537721
	3.535766
	3.540889
	3.560193
	3.568808
	3.569118
	3.561175
	3.575911
	3.581181

	10
	3.471114
	3.495428
	3.523762
	3.538055
	3.535950
	3.541353
	3.560641
	3.568997
	3.568180
	3.560829
	3.576536
	3.581342

	11
	3.471541
	3.495821
	3.524358
	3.537718
	3.535908
	  3.542160
	3.561009
	3.569943
	3.568035
	3.561210
	3.576684
	

	12
	3.471968
	3.496215
	3.524955
	3.537380
	3.535867
	  3.542968
	3.561377
	3.570891
	3.567891
	3.561591
	3.576833
	

	13
	3.472395
	3.496608
	3.525551
	3.537043
	3.535825
	3.543775
	3.561746
	3.571838
	3.567746
	3.561972
	3.576982
	

	14
	3.472822
	3.497002
	3.526147
	3.536706
	3.535783
	3.544583
	3.562114
	3.572786
	3.567602
	3.562353
	3.577130
	

	15
	3.473249
	3.497395
	3.526744
	3.536368
	3.535741
	3.545390
	3.562483
	3.573734
	3.567457
	3.562734
	3.577279
	

	16
	3.473676
	3.497789
	3.527340
	3.536031
	3.535699
	3.546198
	3.562851
	3.574682
	3.567313
	3.563115
	3.577428
	

	17
	3.474103
	3.498183
	3.527937
	3.535694
	3.535657
	3.547007
	3.563220
	3.575630
	3.567168
	3.563496
	3.577576
	

	18
	3.474531
	3.498576
	3.528534
	3.535357
	3.535615
	3.547815
	3.563588
	3.576579
	3.567024
	3.563877
	3.577725
	

	19
	3.474958
	3.498970
	3.529131
	3.535020
	3.535573
	3.548624
	3.563957
	3.577528
	3.566879
	3.564258
	3.577874
	

	20
	3.475385
	3.499364
	3.529728
	3.534683
	3.535531
	3.549432
	3.564326
	3.578477
	3.566735
	3.564640
	3.578022
	

	21
	3.475813
	3.499758
	3.530325
	3.534345
	3.535490
	3.550241
	3.564694
	3.579426
	3.566590
	3.565021
	3.578171
	

	22
	3.476240
	3.500151
	3.530922
	3.534008
	3.535448
	3.551050
	3.565063
	3.580376
	3.566446
	3.565402
	3.578320
	

	23
	3.476667
	3.500545
	3.531520
	3.533671
	3.535406
	3.551860
	3.565432
	3.581326
	3.566301
	3.565784
	3.578469
	

	24
	3.477095
	3.500939
	3.532117
	3.533334
	3.535364
	3.552669
	3.565801
	2.582276
	3.566157
	3.566165
	3.578617
	

	25
	3.477523
	3.501333
	3.532715
	3.532998
	3.535322
	3.553479
	3.566169
	3.583227
	3.566012
	3.566546
	3.578766
	

	26
	3.478639
	3.502824
	3.533048
	  3.533182
	3.535786
	3.553926
	3.566358
	3.582284
	3.565667
	3.567170
	3.578927
	

	27
	3.479756
	3.504316
	3.533382
	3.533366
	3.536249
	3.554373
	3.566546
	3.581342
	3.565321
	3.567794
	3.579088
	

	28
	3.480873
	3.505808
	3.533715
	3.533551
	3.536713
	3.554820
	3.566735
	3.580400
	3.564975
	3.68417
	3.579249
	

	29
	3.481990
	3.507300
	3.534049
	3.533735
	
	3.555268
	3.566923
	3.579459
	3.564629
	3.569041
	3.579410
	

	30
	3.483108
	3.508794
	3.534383
	3.533920
	
	3.555715
	3.567112
	3.578518
	3.564284
	3.569665
	3.579571
	

	31
	3.484226
	
	3.534716
	3.534105
	
	3.556163
	
	3.577577
	
	3.570289
	3.579732
	


	Cuadro de 
nformación Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Agosto 04
	109.695
	0.75%
	1.13%
	4.77%

	Septiembre 04
	110.602
	0.75%
	1.13%
	5.03%

	Octubre 04
	111.368
	0.75%
	1.13%
	5.26%

	Noviembre 04
	112.318
	0.75%
	1.13%
	5.63%

	Diciembre 04
	112.550
	0.75%
	1.13%
	5.84%

	Enero 05
	112.554
	0.75%
	1.13%
	5.85%

	Febrero 05
	112.929
	0.75%
	1.13%
	6.08%

	Marzo 05
	113.438
	0.75%
	1.13%
	6.39%

	Abril  05
	113.842
	0.75%
	1.13%
	6.61%

	Mayo  05
	113.556
	0.75%
	1.13%
	6.78%

	Junio 05
	113.447
	0.75%
	1.13%
	6.71%

	Julio 05
	113.891
	0.75%
	1.13%
	6.72%

	Agosto 05
	114.027
	0.75%
	1.13%
	6.84%

	Setiembre 05
	
	0.75%
	1.13%
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